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"A 50 oños del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia,,

Expediente N' 10. 13 4/201 6. -
Resoluc N" CD-ORAN- 120/2026.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-05612026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se Modifica el Artfculo l" de la Resolución No

CA-SO-38712024, con relación a la prorroga de designación de la Bioq. Silvia Graciela Amador, D.N.l. N.
17.308.808, en el cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple de la asignatura
"Pasantía H italaria II" con extensión de funciones a "P¡santía HosDitalaria I" de la carrer¿
Tecnicatua Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2O2S o
nueva disposición, debiendo ser:§gp!gl[.,1ry en lugar de Suplente C2; y se modifica el Artfculo l. de
Ia Resolución N' CD-ORAN-00912026, con relación a la pronoga de designación de la Bioq. Silvia
Graciela Amador, D.N.I. No 17.308.808, en el cargo de hofesor en la Categorfa de Adjunro, Dedicación
Simple de la asignatura "Pasantía Hospitalaria II" con extensión de funciones a "Pasantía osDitalaria
I" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clfnicos y Microbiológicos de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2026 o nueva disposición, debiendo ser l§gplg]§¡Qll en lugar de Suplenre C2.

Que, en Reunión Ordinaria No 02/2026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l": Convalidar la Resolución No D-ORAN-056/2026 de la Facultad Regional Onán
de la Universidad Nacional de Saltq por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la Interesad4 Dirección General de Personal, Dirección General de
Administración, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universita¡ia en Laboratorio de Análisis
Clfnicos y Microbiológicos, Oficina de Personal y SecretarÍa Académica para su conocimiento y
efectos.-
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